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RESOLUc/ON de- 11 de íJiciembre de 1985. de la
Subsecretaria. por. lá que- se convoca a don Jaime
Lamo de Espinosa y Michels de Champourcin, don
Jose ,'Jaría Trenor de Arróspide y-don Tomás Trenor
y Trenor, en el e~pedienJe de- sucesión del litulo de
.\1arques de Mirasol. -

Don Jaime Lamo de Espinosa y Michels de Champurcín.- don
José MariaTrenor Arróspide y don Tomás Trenoe y Trenor, han
solicitadQ l~ sucesión en 'el título de Marqués de Mirasol, lo Que de
confonnidad con lo que dispone el párrafo 3.° del artículo 6.° del
Real Decreto de 27 de mayo de 19l2, se anuncia para que en el
plazo de quince días, a partir de la 'publicación de este edicto,
puedan ;legar los interesados lo que crean convenir a sus respecti-
vos derechos. '

Madrid, 12 de diciembre de 1985.~EI Subsecret¡lrio. Líbano
Hierro Sánchez-Pescador.

RESOLUc/ON de 12 de dicirmbre de 1985. de la.
Subsecretaria. por la que se conlloca a don José,
Ignacio de la C~mara y ArgUe//es y a.doña Soledad
Monta/vo y GOlJzález de (areaga en el expediente de
sucesión tiel líruJ,o de Conde del Castillo. con Gran...
deza de España:

Don José Ignacio de la Cámara-y Argüel1es y doña Soledad
MOlltalvo y González de Careaga han solicitad,o la sucesión en el
título de Conde del Castillo, con Grandeza de E~pañ.a. lo que, de
conformidad con lo que dispone el párrafo 3.° del artículo 6.° del
Real Decreto de 27 de mayo de 1912, se anuncia para que en el
plazo de Quince: días, a partir de la publicación de este edicto,
puedan alegar los interesados lo Que crean convenir a sus respe~ti.

vos derechos.

Madrid, 12 de diciembre de 1985.- El Subsecrctano Libano
Hierro Sánch~z-Pescador.

1269 RESOLUCION de 13 de diciembre de 1985, de la
Dirección Genera! de los Registros y del Notariado. en
el recurso gubernativo interpuesto por. el Procurador
don Francisco' Bethencourt y Manrique de Lara, en
representación de «(Peixos Victorino, Sociedad Anó
nima», contra la flJegativa del Regist~ado~ ~e la
Propiedad número 1 de Las Palmas. a mscnblr una
carta de pago de precio aplazada intervenida por un
Agente de Cambio y Bolsa. '

Excmo. S;": En el recurso gubernativo interpuesto por el
Procurador de los Tribunales don Francisco Bethencourt y Maorí·
que de _Lara. en representación de «Peixos Vietorino., Soc!edad
Anónima», contra la negativa del Registrador de la Prople~d
número 2. de Las'~almas, a inscribir una-~ de pago de precIO
aplazado mtervemda por un Agente de CambiO y Bolsa; ..
. Resultando que por escritura autorizada por el Notano de

Barcelona don Angel Delgado y Pérez de Baños. el día 14 de enero
de 1981, don Justo y don José Esteban Martín Quintana, represen
tado por don José Maria Roíg farrá. vendió a «Peixos Vietorino,
Sociedad Anónima», representada por don Juan Puebla Brugueras,
las participaciones indivisas que les correspondían de dos ti,ocas,
aplazándose parte del precio para ser satisfecho por la Socle.dad
compradora el 15 de febrero pró~imo;- que antes de transcumr el
plazo, el Apoderado de los vendedores compareci~ a.nte un Agente
de Cambio y Bolsa y otorgó carta de pago de la cantIdad.aplazada,
librándose la corresPondiente certificación, y que, me<hante acta
autoriiada por el Notario de Villanueva y. Geltrú Aon Jesús
Martínez Cortés se hacia constar esto últImo. sohcltando la
constancia regist;al de la referida cart@ de pago; , ... .

Resultando que presentada en el Registro 'COpl~ de la ,me,nclo
nada acta fue calificada con- nota del tenor hteral SIgUiente;
«Negada la cancelación' solicitada en el adjunto documento P'?f
autenticarse el pago base de la cancelación, por Agente' de CambiO
y Bolsa, cuyas facultades como Fedatario se limitan !l los a~tos de
comercio. en el que no está comprendido,el present~,-C3:hficada
como insubsanable.-Extendida de confonmdad con 011 cotltul~r, a '
petición .expresa del presentante.-La~ Pal~as. de Gran Canana, 5
de junio de 1984.-El Registrador.-Flrma lleglble.~~; ,

Resultando que por el presentante la Sociedad. compradora
interpuso recurso gubernativo, no admitido a trámite por presen
tarse fuera delplaio que señala el artículo 113 del Reglamento
Hipotecario; .


